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Montevideo, 10 de Octubre de 2025

CIRCULAR Nº 2763

Ref.:  2º     Campeonato     Femenino         de         Fútbol   Sala      
de         Selecciones         de         Ligas   

Categorías Absoluta y Sub 18

Llamado     a     INSCRIPCIÓN -   2025      

Señor Presidente:

     El  Consejo  Ejecutivo  de  la  Organización  del  Fútbol  del  Interior,  ha 
dispuesto realizar el llamado a Inscripción para participar en el 2º Campeonato Femenino 
de  Fútbol  Sala de  Selecciones de Ligas  en categorías  Absoluta  y  Sub 18.  Se  podrán 
Inscribir para ambas categorías o para una sóla de ellas.

Para la Inscripción se deberá enviar una nota a OFI antes del plazo expresado, a través de 
los mails envios@ofi.com.uy  y futbolsala@ofi.com.uy . 

Fecha Inicio Campeonato: 8/9 de Noviembre de 2025.

Plazo         para         Inscripción:   Hasta el VIERNES 24 DE OCTUBRE DEL 2025 A LA HORA 12:00. 

Plazo     para     Desistimiento:   LUNES 27 DE OCTUBRE DE 2025 HORA 12:00.  

Listas de Jugadoras: Podrán utilizar en el torneo un máximo de hasta 35 jugadoras, las 
que deberán registrar en el Sistema COMET.
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Plazo     registro     de     listas DE JUGADORAS:   MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE DE 2025 HORA 
15:00.

REUNIÓN DE DELEGADOS: Jueves 30 de Octubre Hora 14:00, EN LA Sede de OFI.

Forma     de     disputa:   Podrá disputarse en Sedes Fijas o en partidos de Ida y vuelta. Se definirá 
acorde a la cantidad de inscriptos

Veedores: Se informará el mecanismo en reunión de delegados.

Carné     de     Jugadora – Carné del Deportista:   Es obligatorio que las jugadoras cuenten con 
el carnet de O.F.I. al día (será documentación de control de identidad) y con el Carné del 
Deportista vigente expedido por la Secretaría Nacional del Deporte.

Gafetes de Cuerpos Técnicos: Será obligatorio un gafete expedido por OFI para todos 
los que ingresen al perímetro del campo de juego, excepto el médico que ingresará con 
el  carné  que  lo  identifique  como  profesional  (será  documentación  de  control  de 
identidad). Los integrantes de los Cuerpos Técnicos deberán tener registros verificados 
en el Sistema COMET para la Institución y con la misma función con la que la van a 
inscribir al torneo en la planilla correspondiente.

Solicitando difusión de la presente,

Lo Saluda a Ud. Atentamente,

Natalia Ferreira
Secretaria
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